
jurisprudencia de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

EMBARGO SOBRE INMUEBLE DE NATURALEZA GANANCIAL DECRETADO EN 

CAUSA CRIMINAL SEGUIDA CONTRA EL MARIDO. Es PROCEDENTE SI SE HA 

NOTIFICADO A LA MUJER, EN LA PIEZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, LA 

EXISTENCIA DEL PROCEDIMIENTO Y MEDIDA CAUTELAR ACORDADA POR EL 

INSTRUCTOR. 

Resolución de 13 de abril de 1964 («B. 0.» de 5 de mayo). 

En procedimiento penal seguido contra don E. R., casado en 
únicas nupcias con doña l. B., se decretó ·el embargo de una finca 
inscrita en el Registro como ganancial del matrimonio. 

Presentado en el Registro de Alburquerque el correspondiente 
mandamiento, :(ué calificado con la siguiente nota: «Se deniega la 
anotación de embargo por el siguiente defecto: La finca embargada 
es ganancial. Los bienes gananciales no pertenecen ni al marido 
ni a la mujer ni a ambos por cuotas, sino a la sociedad conyugal. 
Para que un embargo trabado sobre finca ganancial se pueda anotar, 
es necesario quE' el procedimiento se siga contra ambos cónyuges 
conjuntamente, según exigencia del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario reformado y el tracto sucesivo registra!. El embargo 
trabado sobre fincas gananciales en procedimiento seguido contra 
uno solo de los cónyuges no puede anotarse: en caso de que se 
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extendiera anotación preventiva de un embargo de finca ganancial 
en procedimiento seguido contra uno solo de los cónyuges, dicha 
anotación preventiva seria totalmente ineficaz, porque la enaje­
nación que se hiciera en la vía de apremio de la finca embargada 
sería igualmente ineficaz y no inscribible, a tenor de los artícu­
los 1.413, reformado, del Código civil, del artículo 144, también re­
formado, del Reglamento Hipotecario, y 20 de la Ley Hipotecaria. 
E1 artículo 1.413 del Código civil exige el consentimiento de la 
mujer para los actos dispositivos de inmuebles gananciales no pu­
diendo e_xistir tal consentimiento cuando el procedimiento no se 
ha seguido contra ella. El articulo 144, ya citado, del Reglamento 
Hipotecario, dice que llegado el caso de enajenación de bienes ga­
nanciales se estará a lo dispuesto en el artículo 1.413 del Código. 
civil, en relación con el 96 del Reglamento Hipotecario. El ar­
tículo 20 de la Ley Hipotecaria regula el llamado principio de 
tracto sucesivo, y en su párrafo primero exige para la inscripción 
o anotación del titulo por los que se declaren, transmitan o gra­
ven el dominio sobre bienes inmuebles, que conste previamente 
inscrito el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre 
sean otorgados los actos referidos. En su párrafo segundo añade 
dicho artículo que en caso de resultar inscrito aquel derecho a 
favor de persona distinta de la que otorgue la transmisión o gra­
vamen, los Registradores denegarán la inscripción solicitada.» 

Interpuesto recurso por el Fiscal de la Audiencia Provinc1al 
de Badajoz, la nirección, con revocación del auto del Presidente 
de la Audiencia, confirmatorio de la nota del Registrador, declara 
anotable el mandamiento en méritos de la razonada doctrina si­
guiente: 

Que la cuestión planteada en este recurso es la misma que ha 
sido decidida en recientes resoluciones, de si es procedente anotar 
preventivamnte un embargo sobre un inmueble de naturaleza ga­
nancial, cuando decretado en causa criminal se ha notif:cado a 
la mujer, en la pieza de re~ponsabilidad civil, la existencia del 
procedimiento y la me~ida cautelar acordada por el instructor. 

Que a diferencia de lo que sucede en el orden procesal c:vil, en 
que el embargo se produce por una petitio_ de la parte interesada, 
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acordado en causa criminal, es generalmente obligada secuela de 
la conducta_ antijurídica del inculpado, tipificada como delito o 
falta y puesta de relieve en las actuaciones sumariales, porque es 
principio informador de la legislación penal el carácter personal 
de la responsabilidad, y de acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 19 del Código Penal, toda persona criminalmente respon­
sable de un delito o falta lo es también civilmente, y para la efec­
tividad de esta responsabilidad civil se emplea la garantía que im­
plica la anotación preventiva. 

Que los múltiples e íntimos lazos que unen a marido y mujer, 
necesariamente han de reflejarse sobre los bienes comunes de la 
sociedad legal de gananciales, como se desprende de lo preceptuado 
en el artículo 1.410 del Código civil, que si bien exceptúa del cargo 
de la sociedad las multas y condenas que se impusieran a los cón­
yuges, termina por Teconocer que cuando no existan bienes pro­
pios, podrán repetirse contra dichos bienes una vez cubiertas las 
atenciones enumeradas en el artículo 1.408 del mismo Cuerpo le­
gal, y como en este expediente aparece que el embargo ha sido 
notificado a la mujer, cabe estimar cumplida la exigencia del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, precepto que esencial­
mente regula el cumplimiento de las obligaciones contraídas, con 
aJrreglo a las Leyes, por el marido. 

* * * 

En el párrafo final de la nota 12 de nuestra recensión de Lo'S 
comentarios a la reforma del Reglamento Hipotecario, de RAMÓN 

DE LA RICA (año 1959, esta Revista), hicimos alusión directamente 
al caso resuelto por la presente decisión. «¿Quid~escribimos-por 
otra parte, si seguida causa criminal contra un sujeto se em­
barga finca adquirida por el mismo en estado de casado para 
responder de la responsabilidad civil a que haya lugar? ¿Cómo 
demandar a la mujer? ¿Y se ha de negar el Registrador a anotar 
el embargo?» 

Nos faltó añadir-lo confesamos, y ello ante el temor de que se 
considerara como una extralimitación no ya reglamentaria, sino 
legal, c{r. párrafo segundo del artículo 1.410 del Código civil-que 
nosotros lo veníamos practicando con la sola constancia por el 
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instructor_ de haber sido notificada la mujer en la pieza ·separada 
de responsabilidad -Civil. o sea, tal y como ahora declara la Di­
rección. 

Y es que cual expresa con ponderación y justeza el Fiscal re­
currente, «la exigencia normal del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario de que la demanda por deudas sobre bienes ganancia­
les se interponga contra ambos cónyuges. es de imposible cumpl-i­
miento en las causas criminales, porque en ellas la acción sólo· 
puede dirigirse contra el responsable penal; añadiendo--pues e~~ 
gencias de brevedad nos obliga a omitir el resto de sus razona­
mientos--en el escrito de alzada al auto presidencial, <<que no esti­
ma aplicables al caso los artículos 1.408 y 1.410 del Código civil, 
puesto que aquí no se trata de deudas u obligaciones contraída-s 
antes de celebrarse el matrimonio, ni de multas o condenas peni­
tenciarias, sino pura y simplemente de un procedimiento judicial» 

El mismo LA RICA-colaborador en la reforma-prevenía «que 
es problema arduo y de envergadura determinar el momento en 
que la intervención de la mujer es necesaria>>. Por ello nosotros 
apuntamos que hasta podía verse cierta contradicción en el mis­
mo artíCulo ... (véase pág. 632. de esta Revista, año indicado, 1959)-. 

Lo ·cierto. es que pvr exigencias de la- práctica se hizo preciso 
que basta.Se la notificación a la mujer en los casos como el de la 
actual Resolución, práctica que la misma consagra como idónea. 
Y aun que se extendiese-según se desprende de nuestras obser­
vaciones a !a Resolución de 11 de febrero último-a cualquier eje­
cutivo ordinario, en que sólo se demandase al marido y se lle-
g:=~~~e con ello-segú...."l escribe CcssÍo --, extra-vu.sundo el pr€c-epto 
regla·r_nentario, hasta el embargo de parafernales. Extra_limitación, 
sin duda, como allí hicimos constar, recusable. 

Ahora bien, si como en dicha Resolución se expresa «basta qu~ 
se extienda la demanda a la mujer al sólo efecto de darle a cono­
cer la existencia de la litis», en puros y ortodoxos principios de pu­
blicidad registra!, ¿no aparecerá esto cumplido-cual en nuestro 
expresado trabajo apuntamos-con la práctica que apenas vigente 
el nuevo articulo 1.413 del Código civil varios Registradores adop­
tamos, de consignar de forma destacada, al anotar que la finca 
objeto del _embargo aparecía inscrita a nombre ·del e'mbargado 
como adquirida a título de compra con doña ... , «pues llegado el 

7 
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caso de enajenación de estos bienes se cumplirá lo dispuesto en 
el articulo 1.413 del Código civil en relación con el 96 de este Re­
glamento» (final del párrafo primero del articulo 144 del Regla-· 
mento Hipotecario). 

~s decir, que este artículo en todo .aquello que se le había aña-. 
dido en el año 1959, holgaba, pues _ahí estaba el Registro publican­
do, notiji.cando, dando conocimiento a la mujer de la existencia' 
de la litis ( 1) . 

.. Ultimamente, ANGEL SANZ, con la claridad y maestría que le· 
caracterizan, al referirse a los procedimientos a los que se aplica 
el artículo 144, respecto a los judiciales de apremio manifiesta 
que no ofrece ninguna ~uda. ¿Calla deliberadamente este que nos 
ocupa? Porque su analogía con los administrativos a que se refiere 
después es notoria. Y en cuanto a los mismos escribe: «Este re­
quisito-que la demanda se dirija contra ambos cónyuges--€s 
evidente que no puede cumplirse en los procedimientos adminis­
trativos, en los cuales no existe demanda, sino la providencia de­
clarandq incursos en el apremio a los contribuyentes incluidos en 
la relación de moroSO$, en la cual únicamente podrá constar el 
contribuyente mismo, pero no ·su cónyuge. El artícul_o 26 del propio 
Reglamento Hipotecario-añade-, como ne ha sido modificado 
en 1959 y en él basta para la inscripción de estas enajenaciones 
que conste la citación al deudor, a terceros poseedores y acreedo­
res hipotecarios, debe continuar considerándosele aplicable, con· 
la extensión de que al practicar aquellas notificaciones se hagan 
también, si se trata de personas casadas y de bienes gananciales 
o presuntivamente gananciales, al cónyuge respectivo». 

(Los bienes gananciales en el Registro de la Propiedad, pá­
gina 377, volumen I. Estudios Jurídicos Varlos. Centenario de la 
Ley del Notariado, 1964.) 

(1,\ De los mejor pens'ldos y hasta impeo::able. calificamos el nticulo 144, 
según fué redactado en 1947, nota 12. pág. 633, año 1959, esta Revista. 
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SUSCRITA UNA LETRA DE CAMBIO POR MARIDO Y MUJER·, ,ES·¡.,NOTABLE EL· 

EMBARGO SOBRE INMUEBLE DE NATURALEZA PRESUNTIVAMENTE GANAN-: . . ~ ~ 

CIAL, ACORDADQ-EL EXPRESADO EMBARGO-EN JUICIO ~EJECUTIVO PRO-¡ 

MOVIDO CONTRA AMBOS CÓNYUGES. •r•1¡ ··r. · 

. ) 

Resolución de 18 de abril de 1964 («B. 0.» de 12' de rfuiyo). '. 

· ·.El Procurador de los Tribunales don Julio Padrón Atlenza; en. 
representación de doña A. G., demandó en ju~cio ·ejecut~vo. a, 
don A. M. y su espgsa, doña A. M., a fin de que ~ueaen• condenados 
al pago de 350.000 pesetas, importe de una letra de; ~ambio firrna4:;1. 
por ambos,_ que acompañó a la demanda. Correspond~ó .,tramitar .e'l 
juicio al Juzgado de Primera Instancia núm~ro 5 .de, Madrid, el cua'J1 

por auto de 11 de diciembre de 1962, despachó ejecucióp contra· lo& 
demandados por la suma antes indicada, más 100.00Q._pesetas por 
in te reses, costas y gastos; y trabado embargo sobre ;-el, piso segunde 
izquierda de la casa número 14 de la calle de Narvªez:de esta ca:.. 
pital, se libró el oportuno mandamiento para que fuese:·anotado en 
el Registro de la Propiedad. · ,.• ·· .. · 

Presentado en el de Madrid número 2 el anterior documento, 
fué calificado con la siguiente nota: «Suspend~da la,_an9tación .. del 
precedente mandamiento, porque habiendo sido a~quifi.~.a la finca 
embargada por don A. M., constante matrimonio cQ~ doña A. 1\ii., 
por compraventa, según consta en la inscripción p:r~et:a de la fjn_-: 
ca número 11.671, obrante al folio 70 del tomo 458 .d~l .. archivo, se, 
observa como falta subsanable la de no constar del mismo si la 
acción ejercitada contra la esposa es· la propiamente ~jecutiva: por 
hallarse ésta obligada en parte al cumplimiento de •la· obligación, o 
en défecto de su condición de deudora, la acción e}ercitada es ·.la 
del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, que no es ni puede ser· 
la ejecutiva, sino la encaminada a obligar a la espoSa: a· prestar éJ 

consentimiento del articulo 1.413 del Código civil,· si en -el procedi­
miento de apremio se llegasen a perseguir bienes gananciales. Sin 
perjuicio de nueva calificación, una vez que se resuelve el dilema 
que queda planteado»; y como el aludido manda:miento fuese de .. 
vuelto, se adicionó por el Juzgado que la acción ejecutiva• se hallaba 
dirigida contra los cónyuges don A. M. y doña A. M.•, como deudores 



1•16' JiJ'.!l:fSIPRUDENCIA DE LA DIRECCION GENERAL 

;principales ambos de la letra de cambio base del procedimiento, y 

presentado 'nüeva:mente en el Registro, se extendió en el mismo la 
siguiente nota: ·«No admitida la anotación en cuanto a la ejecución 
promovida cóntra doña A. M., por la falta insubsanable de que el 
acreedor de la mujer no administradora de la sociedad de ganancia­
les, carece de acción ejecutiva contra los bienes de dicha sociedad. 
Suspendida la ¡u1otación en cuanto a la ejecución promovida contra 
don A. M. por la falta subsanable de no constar la cantidad de que 
éS' deudor». Por· el Juzgado de Primera Instancia, conocedor del 
procedimiento,· se agregó al mandamiento de embargo qu-e la de­
manda ejecutiva fué dirigida contra don A. M. y contra su esposa, 
doña A. M., ésta asistida de su esposo; que ambos fueron citados 
tre remate y ·que· la ejecución fué despachada conjunta y solidaria­
IÍJ.ente contra :ios dos; y presentado otra vez en el Registro el re­
petido mandaini.ento se puso en él la siguiente nota: «Hecha la 
anotación qU:e ·se ordena ·en el precedente mandamiento en cuanto 
a.: la ejecución despachada contra don A. M. como deudor solidario 
de 'las cantidades· reclamadas, tomo 458 del archivo, folio 72, fin­
ca· 11.671, letni:C, y denegada en cuanto a la esposa por los motivós 
apuntados en la presente nota». 

1 ' . 

Interpuesto" recurso por el citado Procurador y previo informe 
d~l juez de pfi'mera Instancia, que entendió En el procedimiento, 
la Dirección ratifica el auto del Presidente de la Audiencia (acorde 
con di~ho infor.rri.e del Juez), revocatorio de la nota del Registrador, 

••• 'l 

mediante la irrebatible doctrina siguiente: . . ' : .· 
Que· la obligación inercantil contraída por marido y mujer que 

suscriben una· letra de éambio, plantea en este expediente la cues­
tfón de si es añ.otable en el Registro un embargo acordado en juicio 
ejecutivo, promovido contra atnbos cónyuges sob·re un bien inmue­
flle de naturaleza presuntivamente ganancial. 
· : Que la reglá" general sancionada en el artículo 1.412 del Código 
cfvil. atribuye· al marido la cualidad de administrador de la sacre­
dad de 'gananciales con las facllltades que se contienen en el ar­
tículo 1.413, sm perjuicio de que la mujer pueda en casos excep­
cionales obl'ig'ar ·a· dicha sociedad con el consentimiento de su es­
poso~· según establece el artículo 1.416 del Código civil; criterio que 
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r-eitera también -el articulo 10 .del Código de Comencio. al disponer 
que a las resultas de la gestión mercantil qJ,Iedaran· obligados ,no 
sólo los bienes dotales y parafernales, sino también. todos los bier­
nes y derechos que ambos cónyug-es tengan en la soci-edad conyugaL 

Que en este caso se trata de una obligación co:ntralda durante 
el matrimonio, que el marido por sí solo podría haber asumido .Y 
que no obstante, al obligarse conjuntamente con su mujer, aprueba 
y consient-e lo realizado por ella, y, por tanto, incumplida la obliga.­
ción, el acreedor para hacer efectivo su derecho puede ejercitar la 
acción ejecutiva, y asi· lo hizo al interponer la deman9,a en la que 
fué acordado el embargo, que es susceptible de anotación. 

SI BIEN LA NATURALEZA DE ACTO DISPOSITIVO DE LA. CANCELACIÓN DE 

HIPOTECA HA SIDO DECLARADO REITERADAMENTE POR ·JURISPRUDENCIA 

DE LA DIRECCIÓN, HABiDA CUENTA QUE L.l\ REFORMA .DEL, ARTÍCULO 1.413 

DEL CÓDIGO CIVIL HA DE ENTENDERSE SIN PERJUICIO, DE .LO D!SPUESTO 

EN EL 1.412 DEL MISMO, EN EL QUE EXPRESAMENTE SE RECONOCEN LAS 

FACULTADES DEL MARIDO COMO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD LEGAL 

DE GANANCIALES, POR LO QUE ES INNEGABLE SU FACULTAD PARA ACEPTAR 
~. • ' ' •• 1 

EL PAGO DE UNA OBLIGACIÓN VENCIDA Y EN CONSECUENCIA AL HABER 
• • 1 

QUEDADO EXTINGUIDA LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, EN RAZÓN DE LA 
1. '' 1 

ACCESORIEDAD DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA, PARECE PERMISIBLE 

PARA FACILITAR LA ARMONÍA ENTRE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS 

EN LOS LIBROS DEL REGISTRO Y LA REALIDAD .JURÍDICA E..'<:TRARREGIS.­

TRAL,, Y PARA EVITAR PERJUICIOS AL PROPIETARIO DE LA FINCA GRAVAr 

DA, Y SIEMPRE QUE SE OBSERVE LO DISPUESTO EN EL· ARTÍCULO 96 D¡;:L 

REGLAMENTO H!POTECAP.!O '!!GENTE, QUE EL MARIDO· PTIF.TIA C:ONSENTIR 

VÁLIDJIMENTE LA CANCELACIÓN, TODO LO CUAL DEBERÁ ENTENDERSE SIN 

PERJUICIO DE QUE EL FEDATARIO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR LO DISPUES,­

TO EN EL ARTÍCULO 173 DEL REGLAMENTO NOTARIAL. 

Re:;olucfón de 23 de mayo de 1964 (<<B. 0.)> de 29 de junio de 

igual año). 
i •' 

En 8 de febrero de 1960, don D. C., casado con doña D. R., otor­
gó ante el Notario de Valencia don Joaquin Sapena Tomas una 
escritura para hacer la entrega de un préstamo de .. 75.000 peseta,s 
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~ los cónyug·e.s,·don F. y doña R., quienes garantizaron la devolu­
·Ción de la ·cantidad prestada mediante la constitución de una hi­
·P9teca. sobre· una :(inca, sita en Carlet, que les pertenecía; pagada 
.la deuda, el :acreedor otorgó ante el rpismo fedatario, el 15 de mayo 
,de. 1961, ·escritura de carta de pago y cancelación de hipoteca· . 
... .. Presentada: en el Registro primera copia de la anterior escri­
,t'ura, fué. c;:tlif.ioada con nota del tenor literal siguiente: «No ·ad­
mitida la inscripción del precedente documento, que ha sido pre­
~ntado a las· trece de hoy, según el asiento 370, folio 49, del tomo 78 
d~l Diario,-·porque constando inscrita la hipoteca que se cancela 
a nombre .del·acreedor y de su esposa doña D. R., conjuntamente 
y para la sociedad conyugal, es necesario, conforme a los artículos 
82 de la Ley Hipotecaria, 96 y 118 de su Reglamento, que dicha 
.s-eñora preste su. consentimiento a la cancelación otorgada so!a­
rrrente por su marido. El defecto es subsanable sin haberse tomado 
·anotación preventiva por no solicitarse y sí solamente la extensión 
de la presen~. nota.» 

•' . Subsanado el defecto, interpuso recurso a efectos doctrinales, 
'dado el interés de la cuestión, el Notario autorizante. La Dirección 
revoca el auto ··del Presidente de la Audiencia,. confirmatorio de la 
nota del Regfstrad.or, en méritos de la ajustada doctrina siguiente: 

. ;._.,;1 

Que la cuestión que plantea este expediente consiste en deter­
minar si puede el marido cancelar una hipoteca constituida sobre 
·una finca de, carácter presuntivamente ganancial cuando el deu­
dor haya hecho efectiva la obligación vencida o si de acuerdo con 
el artículo ·1.413:· del Código civil, reformado, para formalizar tal 
,cancelación. es necesario que además manifieste su consentimien­
to la mujer., · . 

Que sin discutir la naturaleza de acto de administración que 
según la doctrina civil corresponde al pago, es lo cierto que en 
~últiples o,casion~s personas autorizadas para recibirlo no. puede.n 
eficazmente extinguir el derecho real de hipoteca que garantice 
la obligación, consecuencia que fué ya puesta de relieve en la Re­
·solución de ·7 de septiembre de 1924, por la distinta importancia 
que los Ordenamientos jurídicos conceden a los actos por los que 
.se constituyen,'modifican o extinguen las relaciones jurídicas: obli·-
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gatorias y aquellos otros que engendrán disposiciones con efectos 
jurídicos reales. 

Que la naturaleza de acto dispositivo de la cancelación -de hi­
poteca ha siqo declarado reiteradamente por jurisprudencia de este 
Centro, por constituir un acto que implica una enajenación, un 
jus disponendi, y por ello cabe afirmar que el derecho de cancelar 
corresponde a quien esté facultado para enajenar, y en este sentido 
preceptúa el artículo 179 del Reglamento Hipotecario que aunque 
se haya extinguido _por el pago de un crédito, la inscripción hipo­
tecana sólo se cancelará por escritura pública en la que preste su 
consentimiento el_ acreedor o, en su defecto, en virtud de ejecu..: 
toria. 

Que la reforma del articulo 1413 del Código civil ha de enten­
derse sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1412, en el que 
expresamente se reconocen las facultades del marido como admi­
nistrador de la sociedad legal de gananciales, por lo que si bien es 
innegable su facultad para aceptar el pago de una obligación ven­
cida, no debe olvidarse que al haber quedado extinguida la obliga-­
ción garantizada, en razón de la accesoriedad del derecho real de 
hipoteca, parece permisible para facilitar la armonía entre las 
-declaraciones contenidas en los libros del Registro y la realidad 
-jurídica extrarregistral y para evitar perjuicios al propietario- de 
-la· finca gravada y siempre que se observe lo dispuesto en el ar-
tículo 96 del Reglamento Hipotecario vigente, que el marido pueda 
consentir válidamente la cancelación, todo lo cual deberá enten­
derse sin perjuicio de que el fedatario está obligado a cumplir lo 
dispues_to.en el artículo 173 del Reglamento Notarial, y, por tanto, 
ha de cuidar de que en el instrumento púbilco se consignen todas 
las circunstancias necesarias para su inscripción, según la legis-­
lación aplicable. 

* * * 

Como en otro lugar de esta Revista pusimos de manifiesto, «si 
se estima-según escribe RocA SASTRE-que el artículo 178 del Re­
glamento Hipotecario vigente es aplicable no sólo a las hipotecas 
en_ garantía de créditos estrictamente ga-nanciales, sino tamb!én ·á 
-las en _garantía de créditos cuyo carácter ganancial sea dudoso 
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(y·que. según el artículo 95 del propio Reglamento deberí_an derio-· 
minarse <<presuntivamente gananciales), aunque el.mismo precep­
to no hable de ellas, entonces la aplicablLdad del repetido artícu­
lo será posible incluso en hipotecas constituidas con posterioridad 
(a la reforma reglament~ria del año 1959). Así lo entiende la 
Resolución de 2 de noviembre de 1959, respecto Q.e una cancela­
ción de esta índole». A lo que agregamos, «que siendo del mismo 
parecer nosotros, como puede verse en la glosa a dicha Resolu­
ción, página 104 y siguientes de esta Revista, año 1959, la gran 
autoridad del maestro RocA SASTRE influirá para evitar recursos 
en la materia y aun en la ratificación si surgiesen del criterio 
inic-iado por nuestro ilustre Centro Directivo» (página 730 y nota 10 
de la misma, año 1960 de esta misma Revista). 

Nuestra previsión-claro, que en la segunda parte del aserto--se 
cumplió. El Registrador, en su razonado dictamen, agotó todos los 
recursos utilizables en defensa de su nota, aunque hubo de con­
fesar al final «que, ciertamente, desde un punto de vista teórico, 
debiera permitirse en todo caso la cancelación por el marido de 
las hipotecas gananciales cuando hubiere sido satisfecha la deuda». 

¿Punto de vista teórico? Práctico, más bien diríamos nosotros, 
pues como re:;alta nuestro Ilustre Centro, no sólo se pone en armo­
nía-procediendo de tal suerte-las declaraciones contenidas en los 
libros del Registro y la realidad jurídica extrarregistral, sino que sir­
ve para evitar perjuicios al propietario de la {inca gravada. Y es 
que, como afirma el Notario recurrente en su fundado informe, «Si 

el crédito hipotecario constituye una unidad conceptual que no 
permite la separación de los elementos que lo componen y en el 
cual no hay que olvidar la relación interna de subordinación de lo 
accesorio-hipoteca-a lo principal-crédito-, si el marido prestó 
y cobró sin intervención de la esposa, es lógico que también cancele 
sin necesidad de su consentimiento». 

La alusión, sin embargo-correcta, en todo punto oportuna y 
para nosotros clave del problema-, que hace nuestro respetado 
Centro al· artículo 96 del Reglamento Hipotecario, leída la frase u 
oración: «siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 96 ... » 
un ·poco a la .ligera, podría hacer dudar y hasta querer ver coñ­
trapicción en la declaración de permitir al marido que cancele por 
sí solo esta suerte de hipotecas en garantía de préstamos presun.: 
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tivamente gananciales, al poner en parangón la parte primera de 
dicho artículo con la regla también primera de su antecedente 95 
a que se remite. Porque-podría argüirse--:-.si se inscribió el derecho 
de Hipoteca conjuntamente, a favor de ambos, etc. (es decir, según 
la artificiosa y barroca fórmula implantada), parece de obligada 
aplicación conforme a los llamados principios de tracto sucesivo y 

legitimación el consentimiento: de ambos titulares, como adujo el 
Registrador. Pero si nos fijamos-como repetidamente hemos ex­
puesto y expresamente en la glosa a la citada Resolución de 2 de 
noviembre de 1959-que esa fórmula del nuevo artículo 95 regla­
mentario no ha modificado, sino a lo sumo aclarado, lo expresado 
reiteradamente por nuestro Ilustre Centro, de que en el Registro no 
existen inscripciones especialmente extendidas a favor de la so­
ciedad de gananciales, sino que los bienes o derechos aparecen in.s­
_critos a nombre del marido o de la mujer (o de los dos con esta 
«fórmula») con ciertas circunstancias o datos que permiten su atri­
bución a la «comunidad ganancial», siendo el administrador de la 
misma el marido y no tratándose de acto comprendido este de la 
cai_lcelación de créditos presuntivamente gananciales en el artícu­
lo 1.413 del Código civil reformado, según pa.ladina y certeramente 
ha cuidado de poner preferentemente a la posible dudos~ oración 
de referencia que analizamos la Dirección, es de toda lógica deducir 
la inaplicabilidad de los aludidos principios hipotecarios para este 
caso en el que es sólo el marido el legitimado para cancelar la hipo­
teca en garantía de crédito ganancial o presuntivamente ganan­
cial por él también cobrado. 

Otra cosa sucederá si el crédito o hipoteca, mejor, que lo garan­
tiza. está a nomhre d~ lH esposa con aseveración del marido de ser 
propio de aquélla-regla segunda, articulo 95-; o se ha acreditado, 
a más, ser de su exclusiva pertenencia (o de la del marido)', regla 
tercera. 

Por todo ello, repetimos, encontramos correcta, oportuna, esen­
cial, la alusión por nuestro Centro rector al articulo 96 del Regla­
mento Hipotecario, como el recordar a los fedatarios, en concate­
nación con el mismo, el recto cumplimiento de lo que dispone el 173 
del Notarial. 

Más contundente ANGEL SANZ escribe respecto a la cuestión que 
nos ocupa, que no es aplicable el artículo 178, sino el 96 del Regla-
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mento·Hiporecario. Pero de ello rio puede deducirse sin más la ne­
cesidad del consentimiento de la mujer-continúa-, pues el ar­
ticulo 96 lo que hace es remitirse a las normas sobre enajenación 
de bienes gananciales, es decir, a los preceptos del Código civil. 
Conforme a éstos, la solución más acertada es la de admitir la 
cancelación por el solo consentimiento del marido, sin necesi~ad 
del de la mujer, teniendo en cuenta: 1.0

, la cancelación es una con­
secuencia del pago, y estando facultado el marido para cobrar,· lo 
ha de estar para cancelar; 2.0

, aunque la cancelación sea un acto 
dispositivo, es de carácrer obligado para el marido, el cual ha de 
cancelar necesariamente, y aun contra su voluntad, como conse­
cuencia del cobro; 3. 0

, en la duda, como observa CÁMARA, ha de re­
solverse en favor de la no necesidad del consentimiento, dado el 
carácter restrictivo del artículo 1.413 del Código civil. 

(Los bienes gamanciales en el Registro de la Propiedad, 'pá­
gina 338, volumen I. Estudios por Centenario de la Ley del Nota-
riado, 1964.) · . 

Esre carácrer restrictivo de cómo· ha de interpretarse el ar­
tículo 1.413 del Código civil reformado, ha sido puesto expresamenre 
de manifiesto .por la Dirección en la Resolución de 23 de octubre 
de 1959 (véase pág. 100, año 1960, esta Revista) (1). 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 
Registrador de la Propiedad. 

(1) Recomendamos la lectura de la sentencia de 13 de marzo de 1!)64, me­
recedora de un detenido estudio y comentario por las repercusiones reg1strales 
que pud1era traer, presupuesta su afirmación de que <(el articulo 1.413 no ~1-:::e 
SI es sancionable y en qué grado el acto de d1~po~ición reahzado por el marido 
sin el consentim:ento de su mujer o autoriza~ión judicial. y para integrar 
esta grave omisión hay que p:>.rtir de que 1:1 ratio juris del precepto con~ir,te 
en con~eder a la mujer una protección am!)l!a y eficaz de sus intereses en la 
sodedad de g.<tnanciales. los que pueden llevarla a la confirmación o ntifi­
cación del acto dispositivo o a su impugna:1ón para que se.o'l ineficaz frente 
a ella originando una anulabilidad que sólo se produ:e si la' mujer. o en su 
caso sus herederos, la '))ide. pues al ser ella la destinataria del sio:tema protc·~­
tor inst:wrado .p:Jr el nuevo :uticulo 1.413. es b úmca legitimada :¡an ejc!·:3r 
la pertmente acción. por lo que el act.o sólo es ineji~az si la mujer a~i lo pz.J.., 
y cuando lo pidail Por ló demás. esta sentencia re:ogiendo la mejor doGtrir.a, 
re::onoce Eer el consentimiento uxons un negocio de asent1m1ento que tiene 
im estre:ho parentesco y paralelismo con la lken-::b marital 


